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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administraoión y Finanzos

APRUEBA BASES Y TLAMA A IICITACIóN
PÚBUCA "sUMINISTRo DE ARTIcUtos
GRAFICOS Y PUBTICITARIOS''

DECRETO N" 16

chillón vieio, 0 2 ENE 2015

v VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No
I8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus
textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:
o) Los Decretos Alcoldicios N" 2030/9.12.08 y

2040/10.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Mu nicipol, respectivomente;

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
pÚblico denominodo: "SUMIN¡STRO DE ARTICUtOS GRAFTCOS Y PUBtICITARIOS".

DECRETO:
1.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
"SUMINISTRO DE ARTICUTOS GRAFICOS Y PUBTICITARIOS''

2.-ttÁMASE o Licitoción público el controto de
suministro denominodo: "SUMINISTRO DE ARTICUtOS GRAFICOS Y PUBUCITAR|OS".

3.- Los ontecedentes se encontrorón disponibles
en el portol www.mercodopúblico.cl.
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Lo rrustre Municiporidod de chiilón Viejo ilomo o Licitoción púbrico otrovés del Portol Mercodo púbrico, poro conirotor ef ,,SUM|N|STRO DE ARTrcutosGRAFICoS Y PUBUcrTARros", destinodo o cubrir los necesidodes de roMunicipolidod de chiilón viejo en ros Áreos Municipores. ror.o.¡¿n v §Jri.
Los presenles Boses serón opricobres poro ro ricitoción, odjudicoción y comprementon
los demós ontecedenles de esto propuesto público.

Los productos, moterio de ro presenle ricitoción público. serón todos oquellos porte delrubro de confección y vento de ortícuros gróficos y pubricitorios, según ro oetálttoo enAnexo Formulorio Oferto Económico.

Lo evoluoción de ros ofertos se reorizoró con ro informoción entregodo por erproveedor o trovés der Anexo Formulorio oferio Económlco, el cuoi deberó sercompletodo o coboridod, dicho documento formoró porte der controto. er ói.rentedeberó presentor lo totolidod de los productos solicitodos, el incumplimienro tá o"¡oro
f uero de Boses.

Los ontecedentes técnicos, odministrotivos y er corendorio de Licitoción, estóndisponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

BASES ADM!N ISTRATIVAS ESPECIALES
SUMINISTRO DE ARTICULOS GRAFICOS Y PUBLICITARIOS

I.- GENERATIDADES

MODAI.IDAD DE tA TICITACIÓN:

3.- PARTICIPANTES

2.-

Lo modolidod seró o sumo orzodo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referencioproporcionodos por lo Municipolidod de chillón Viejo; Monto eslimodo del controto
durqnie el oño 20lS oproximodomente de g S.OOO.00ó.-

Podrón poriicipor fodos los personos noiuroles y/o jurídicos que estén inscritos y
hobilitodos de porticipor en el sitio www.mercodooublico.cl en colidod deproveedores del rubro respeciivo singulorizodo en el punto onterio-y que ocompoñen
lo documentoción solicitodo en lo presentes Boses.

4.. CONSUI.TAS Y ACI.ARACIONES

Los porticiponies, respecto o los moterios de esto propuesto púb ico podrón hocer los
consultos que estimen perlinente sólo o trovés del porlol www.mercodopublico.cl. en
los fechos estipulodos en er mismo. Lo Municiporidod r.espondéroEñués ?ér foro
hobililodo en el citodo portol los consullos de los interesodos.
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Asimismo, lo Municipolidod se reservo, dentro del proceso de licitoción, el derecho dehocer oclorociones, enmiendos o rotificociones o los Boses Administrotivos, Iérminosde Referencio u otro onlecedente de lo propuesto, los que serón entregodos en
documento denominodo: "Documento de Aclorociones',. No obstonte, los-oferentes
serón responsobles de rev¡sor los respuesios emifidos en dicho portol.

El Documento de Acrorociones y los respuestos emltidos en er foro der citodo portor
poro todos los efectos legoles y controctuoles posorón o formor porte inlegrol de los
presentes Boses Ad ministrotivos.

Los ofertos y sus onlecedentes deberón presentorse exclusivomente en el portol
www.mercodooublico.cl. Los ontecedentes o subir en el portol son:

o.- Formulorio Decloroción Jurodo
b.- Formulorio ldentificoción del Oferenfe.
c.- Formulorio Oferto Económico
d.- En corócter de obligotorio, los oferentes deberón presentor muestros de pendón

Roller, tríplicos, .lockey y chopo. Esto muestro deberó ser entregodo en oficinode Portes de lo r. Municiporidod de chiflón viejo, serrono t,r" 3oo, o nombre de
Alejondro MortÍnez Jeldres, Directoro de DIDECO.

Lo propuesfo se obriró en lo Municipolidod de chillón v¡ejo según los procedimientos
que poro tol efecto exige el sisiemo Mercodo público. A port¡r de lo horo de
cierre de lo propuesto, por porte del sisiemo www.mercodopubrico.cl, no se
oceptoró ninguno otro oferfo.

Lo Municipolidod, se reservo el derecho de odmitir oquellos oferios que presenien
defectos de formo, omisiones o errores evidenles. siempre que no olferen el
trotomiento iguolitorio de los oferenfes ni Io correcto evoluoción de lo propuesto.

uno vez reolizodo lo operturo de los ofertos, lo Municipolidod podró solicitor o trovés
del porlol o codo uno de los proponentes oclorociones sobre cuolquier ospecto de su
oferfo. Eslos oclorociones serón respondidos o lrovés del citodo porlol por porte de los
proponentes o mós tordor en 5 díos hóbiles contodos desde lo recepción del
requerimiento.

5.- PRESENTACION Y APERIURA DE tAS OFERTAS

6.- EVATUACIóN Y ADJUDICACION

Lo comisión Evoluodoro estoró integrodo por: el Director de Desorrollo comunitorio,
Jefe de Finonzos del Deportomento de Educoción y Jefe Deportomento de Solud o
quienes lo subroguen, elobororón un informe detollodo sobre el onólisis y comporoción
de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que se fundomento io selección de
lo oferto evqluodo como lo mós conveniente y me.ior evoluodo. poro determinor lo
conveniencio de los ofertos se considerorón los slguientes criterios de evoluoción:0
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Criterios de Evoluoción Ponderociones
Precio oferiodo; ((Precio mínimo Ofertodo/precio
Oferto)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.

40%

Plozo entreqo;
o lo siguiente
Oferto)/100).

Se evoluoró en
formulo ((Plozo

díos hóbiles de ocuerdo
mínimo Ofertodo/plozo

30%

Colidod: se evoluoró lo colidod
muestros de trobojos presentodos
señolodo. Coso controrio 0 puntos.

de ocuerdo o los
duronte el periodo

30%

Lo Municipolidod podrÓ solicitor o los oferentes oclorociones. estos no podrón olteror
lo esenciq de lo oferto o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod entre
los oferentes, dicho oclorqciones serón efectuodos o trovés del portol.

Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferto del odjudicotoiio ni los términos ni
condiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción-

conforme o lo estoblecido en el ortículo No ó del Decreto No 250, de 2004, del Ministerio
de Hociendo, que opruebo el reglomento poro lo oplicoción de lo Ley N. 19.ggó, Ley
de Compros PÚblicos, lo notificoción del Decreto Alcoldicio de odjudicoción, ol
oferente fovorecido y o todos los proponentes. se entenderó reolizodo luego de
tronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol de www.mercodopublico.cl
dicho octo odministrotivo.

El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los punios ó y
I de los presentes Boses Administroiivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo de
controto y o lo entrego de lo Gorqntío de Fiel Cumplimiento de éste. deberó efeciuor
los trómites que correspondon en lo Unidod de Adquisiciones de Administroción y
Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

En el coso de presentorse un empote entre 2 ó mós ofertos, ello se resolveró
odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio "precio".
Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote enire oferentes, dicho situoción
se resolverÓ odjudicondo ol oferenie que hubiese obienido el moyor puntoje en el
criterio "Plozo de Entrego".

q
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7. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde lo publicoción en el portol de www.mercodopublico.cl,
el octo odministrotivo de lo odjudicoción, el oferente odjudicodo tendró un plozo de05 díos hóbiles poro suscribir el conlrolo, odemós de lo presenloción de los
documentos requeridos poro tol fin. {Documentos de Gorontío).

En el supuesto coso, que no se diero cumplimienlo o lo onlerior, lo Municiporidod de
chillón viejo sin llomor o uno nuevo licitoción, podró proponer od.iudicor o los otros
oferenles en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y nolificodo por inlermedio
del portol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el primer pónofo de
esle punto.

Lo outoridod de lo municipolidod. previo solicitud de lo lnspección Técnico Municipol
del Controto, podró poner término ol controto, por incumplimiento de los obligociones
por porle del controilsto, considerondo sin perjuicio de otros, lo presencio de ñós oe :
multos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner término ol controto por los cousos ontes señolodos, lo
Municipolidod de chiilón viejo, deberó hqcer efectivo lo Goroniío de Fiel
Cumplimiento del Controto, previo Decreto Alcoldicio.

8.- TRASPASO DEt CONTRATO

El conlrolisto no podró trosposor o lerceros el controto que se celebre con esto
Municipolidod.

9.- PTAZO DEL CONTRATO

El plozo del confroto tendró uno vigencio de 3ó5 díos el que comenzoró o regir de lo
fecho de firmo de controlo, con posibilidod de renovoción outomótico por uno solo
vez por un periodo iguol, si ombos pories estón de ocuerdo y el controto de suministro
no ho superodo los I .000 UTM.

10.- cAUCTONES

Poro coucionor el controto se exigirón los Gorontíos que se señolon mós odelonte,
onte los cuoles lo Municipolidod podró solicitor io cert¡ficoción de outenticidod de los
documentos de Goronlíos onfe lo instliución boncorio emisoro. como couciones se
oceplorón solo:

Bolelqs de Gorontío Boncorio
Voles Vistos Boncorios.
lngreso Municipol.

o)
b)
c)

q 4
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Gorontío de Serledod de Oferlo.
Entregodo por er oferente. tomodo o nombre de ro Municipolidod de Chi ón Vrejo, por§50'000 (cincuenro m¡r pesos). seró devuerto uno vez firmodo el controlo desuministro y odjudicodo medionte Resorución. Lo Groso del docr-,mentoé forontioseró: Goroniizo seriedod de oferro: "suMrNrsTRo DE ARTrcutos GRAFicos y
PUBUCITARIOS". se excepiúo llevor esto gloso el Vole Visto.

Goronlío de tiel Cumpllmiento del Controlo.
Enlregodo por er odjudicodo previo o ro firmo der controto, tomodo o nombre de roMunicipolidod de chiilón Viejo, por §2so.ooo.- (doscienros cincuenio mil-fJros¡ confecho de vencimiento no inferior Al 30 mozo Oe )Ol¿.
Lo Gloso der documento de Goronrío seró: Goronrizo er Fier cumprimienro dercontrolo: "suMINrsTRo DE ARTrcutos cRAFrcos y puBLrcrTARroS,, , se exceptúollevor esto gloso el Vole Visto.

I'I.. MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA OE PAGO

Lo Municipolidod, Sorud y Educoción. en formo independienie emitirón ordenescompro de ocuerdo o ros vorores oferlodos en er formurorio oferto Económico lo cuolseró porle integronle der controto y no podrón ser modificodos mientros est,e vigenteel controto. El proveedor deberó emitir uno focturo poro codo orden de compro, roscuoles se pogorón o 30 díos de ingresodos por oficino oe porte,-prev-io iá.Lp.¡0"conforme del solicitonte y/o encorgodo de bodego.

12.. MUTTAS

Lo Municipolidod de chilón viejo podró decidir ro opricoción de murtos porincumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidosbojo los presentes Boses. Se multorón lo siguiente inirocción:

o) 270 por codo dío de otroso, (se entenderó por olroso er riempo que medie enlreel vencimienlo der prozo de entrego ofertodo y el tiempo reot 
'oe 

entrego oer
servicio). Se corcuroró como un 2% del varor der írem o produclo soticiiooo y
oplicoble o ros contídodes que se enlreguen orrosodos, por codo oiá Ááo¡r oe
otroso, respecto del plozo de enirego ocordodo.

b) 75% cuondo lo coridod.der producto requerido, no sotisfogo ros requerimientos
solicitodos, en ro rerocionodo con f echo de vencimienlo o producios mol
confeccionodos. Er producro no seró recepcionodo, er proveedor deberó emifir
noto de crédito. sin emborgo, se oplicoró murto or voror der ítem o producto
solicítodo y oplicobre o ros contidodes que se hoyon despochodo en mor
estodo o vencidos.

Estos mullos serón not¡ficodos ol proveedor por
medionte oficio. Los multos deberón ser emitidos
Munlcipol del Controto.

coneo certificodo ó personolmente
por porte de lo lnspección Técnico
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El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud
o no condonor porte o lo totol¡dod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo mulio seo pogor en lo f octuro respectivo respoldodo
olcoldicio.

sus observociones, medionle corio

de opeloción o lo multo, pudiendo

reolizoró como descuento ol monto
con informe del ITO y resolución

I3.. INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Municipol del Coniroto esioró o corgo de
responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de
detolle:

. Municipolidod : Director de Desorrollo Comunitorio.. Solud : Encorgodo de Bodego.. Educoción : Encorgodo de Adquisiciones.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Controlo se reservo elderecho de:

Monitoreor permonentemente el servicio controtodo.
Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de ros productos, frente ocuolquier eventuolidod.
Geslionor con el proveedor productos fortonres en reroción o orden de compro.
Requerir lo oplicoción de mullos estipulodos en el punto onierior.
Solicitor f érmino de controto.
Olros.

14.- DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre ros ontecedentes de lo licitoción {BosesAdministrotivos y/u otros ontecedenles) se inlerpreloró siempre en .r sentido de Iomejor y mós perf ecro entrego de ros productos, por ro cuor prevoreceró oquerontecedente que permito dor un mejor férmino de ocuerdo o los intereses de loMunicipolidod de Chillón Viejo.

un funcionorio(o) con
ocuerdo ol siguienie

o)
b)

c)
d)
e)
f)

u.
6
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14.- UNIDAD A cARGo oe m ucreclóN

Poro ef ectos de ro presente ricitoción, er funcionorio encorgodo der proceso
conesponde o lo Encorgodo de Adquisiciones de ro Dirección de Administioción y
Finonzos.

DIRECTORA

Chillón Vi7jo. Diciembre de 2O14
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